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BUENOS AIRES, O4 JUN 2013 

VISTO,el Expediente N° 505:0510969/2013 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cua'l el MINISTERIO DE PRO

DUCCIÓN, TRABAJO Y TURIS,MO de la Provincia de CORRIENTEs.e~eva a conside

ración del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, .el Componente: 

"PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTlVIDADTABACALERA"¡ Subcomponente: \\Asis~. 
i 

CT/! 	 tencia Financiera para la Infraestruct.ura del Área.Tabac.alera de Corrierr

tes", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, 2013, solicitando su 

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIÁL .DELTA13ACQ, en,. 

el marco de los Convenios Nros. 6 de fecha 27;de enero de 1994, "~suscript~ 
. ",., '",' ,-' 

entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA. 'iPESCA. del entonces ,Ml-' 

NISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ,y el, Gobiérno de la Pro
, . ", .(/ < .... , '. 

vinda de CORRIENTES y 10 de fecha 6 de, febrero de 2007 ,~uscriptoentre' 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GAN.ADERíA, PESCA'!.· ALIMENTOS del entonces 
, 	 " : . 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia, de'CO
~/ ,~AeYp 

RRIENTES, la Resolución N° 523 de fecha 25 de agosto de. 2011. de la SECRE~ 

• ,OYSCTO I 
TARtA DE AGRICULTURA! GANADERÍA Y PESCA del .MÍIUSTERIO DÉ :~(;RIGULTÚRAJ • GA

, .•	¡.J 

, 1 

.. ! 

NADERÍA Y PESCA, la Ley N° 19.800, SUS, modificatorias, y complementarias,Z<¡;f,Shí 
restablecida en su vigencia y modificada por las 'Leyes,.'Nros. 24.291,L.~ 
25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de 1.a Provincia de CORRIENTES se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos l° r 21 'i 29.de la LeYN ci 19.HO?,SUSmOdificá
. " 

todas y complementarias, restablecicia en su v'igenc~aymodificada por ras 
.~. 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

'~. 
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Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 se relacio~a con lo~as-

pectos socioeconómicos de las provincias productoras de taoaco, posibili,.. 

tando la adopción de medidas 'especificas para soluciones puntuales a fa

lencias y a necesidades productivas, 

Que el Articulo 27 de la citada ley; reitera' aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del ,FONDO ESPEctAL DEL TABA':'" 

CO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 de 

la referida ley. 

Que ,el Articulo 29 de la misma ley establece que el órg¡;\no de 

aplicación celebrará convenios c::m ios Gobiernos provinciales,· en itltérés 

de los productores, acerca del destino de los fondos, mencionados. 

Que con la e) ecucióh del Subcomponente: "AsistehciaFinanciera 

para la Infraestructura d,el Área, Tabacalera, dé ,Cor:rientes" , intégrante del 

componente: "PROGRAMA DE DESARRO¡~DE LA ACTIVIDAD TABACALERAÚ , se meJo-
J , ···A.. ',,': 

rará la calidad de vida a productores tabacalé~os" ca rrent.ü\o s y seforta;- ,. 
, <, 

MAGYP lecerán las condicioneS que propicien su arraigo en el 'medio rUral y po-

PROYECTO 
tenclen los procesos productivos 	 del tabaco, mediante, la financiación de 

inversiones específicas para el mej oramiento ,de ,la infraestructura del 

productor. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de 'CORRIENTES ha 

decidido promover el presente proyecto, cuyo' 'organisfu0 ejecutor,' será el.' 

INSTI'!',UTO PROVINCIAL DEL TABACO de laPtovinciadecÓRRTENT'ES. j 

Que la Resolución N° 597 del 27 de s eptiefubre de •26Ó6de 'la éX~, ..... ' 

SECRETARÍ.A DE AGRICULTURA, GANADE.RÍA, PESCA Y ALtMENTOS' del 'entonces MI- ' 
. ¡. '. . ,. . . . .' ",. 

NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN,aprueba la modalida.d,de ,pressntati6n de 
" 	 , 

~ los denominados PROGRAMAS 	 OPERATIVOS ANUALES ante, el PROGRAMADEREéONVER

dependiénte dé la SECRETARÍA DE AGRICÚLTURA, GA~t SIÓN DE ÁREAS TABACALERAS 

-\;! t~ ~ 



.. 
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NADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA' YPÉSCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 'PESCA, ha tomado la intervenciónqJe le compete. 

Que el suscript,o es competente para el ,dict.ado de .la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N°. 19~800i sus: mOdificatoria::; 
. . . . 

y complem.entarias, restablecida en su vigencia y modi:f1cadapor las Ley:es 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.4.67 Y por los Decretos Nros: 3.·47$ dél 19 de no-~ 

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 dedicienibrede 

1990 

tarios. 

Y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificato·ribs y complemen-

Por ello, 

EL SECRETARIO DEcAGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA 

. . 

ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentación efectuada" Por el MtN'ISfERIO' D~ PRbDUC~' 

CIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Proyincia de CORRtENTES, 'd~lComponEmte: _ 

"PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA.ACTIVIDAD :TABAcALE:iÚi."¡$UbcomPMente:\\Asi:": ' 

t.encía Financiera para la Infraestructura del Áreá Tabacalera deCor,den

tes" ,correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013/ por' urí.: monto tata,! 
, '. 

de PESOS DIEZ MILLONES DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y .'ONOCON VEINTICINCO 

CENTAVOS ($ 10.012.271,25). 


ARTÍCULO 2 o. - La suma aprobada por el Articulo l<>def. la~,I;esente resolri"'''''''"-'!' 


ción, será destinada! a la ampliación de la capacidad :,deCi.~macenamientoí:i~ 


tabaco mediante la. construcción de tinglados 'con tech<:> metálico' 'enla.$ 


fincas de los b~neficiarios, y a la provisión deoajactas de red eléétrica 


domiciliarias. 


ARTÍCULO 3 o • - La suma aprobada por el Articulo 1? de la presente iesolu- . ' 




-
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MÚUSTERIÓDE AGRICULTU

RA, GANADERíA Y PESCA, de los li~t.ados de beneficiarios que .acc.ederána 
~ 

los tinglados y a las bajadas de red eléctrica domiciliaria. 


ARTÍCULO 4..". - Con la suma aprobada: .por· el Artículo 10 de la presente reso
. .. 

lución, se realizarán las obras de infraestructura señaladas en el RrÚcu

lo 2" de la presente resolución, y se entregarán a los beneficiarios como 
. . . 

" .- .. 

créditos de inversión. El reint~gro de dichos créditos tendrán un plazo de 

DIEZ (la) años para la línea de tinglado y de CINCO (5) años para las ba

jadasde red eléctrica domiciliarias. 

ARTícULO 5",_ Con los r:.::~eró·s 'lOS créditosmenéio~ados;~n; el.Articu~o 
4" de la presente resolúción,· ''Se formará un fóndoRótatot,ioel que será 

utilizado para proyectos \de similarescaracteri~ti¿a~alque sé aprueba 
- . . 

por la presente medida. En caso de quer.er utilizárselos para otro tipo de 


proyectos, el organismo ejecutor debera solicitar la pertinente . autorLza:" . 


ción de la SBCRETARíA DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y ¡?ESCA .. 


ARTÍCULO 6 0 , El organismo responsanle será el.MrNISTERIO DEPRODui.::CIÓN/ TRA:". 


BAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 


ARTÍCULO 7o, - El INSTITUTO PROVINCIAL DEL· TABACO de ·la:l?roVincia de CORRIEN'"

TES será el organismo ejecut.or. 


ARTÍCULO 8".- La suma que por el Artículo 1" se asigna, est~rá condiciona7. 


da a las disponibilidades del FONDO ESPBCIALDEL tABACO, résul1:arites de la 


evolución de los ingresos y egresoS del mismo. 

ARTÍCULO 9°. - si pasados DOCE (12) meses desdé la fechada aprobaci6n del 

. J Subcomponente detallado .en el Articulo l' de la pt.sent.~esoluci6nno se 

~.\ .... '-\ t-' hubiese solicitado la transferencia de fondos .. en. su . totalidad, la miSma 

, \~.\~ . I caducará automáticamente de pleno derecho. 

~.
\ I~ 
> 1\ 

http:ejecut.or


oift.:nw€"'l<:" r./e. G!¡fi:rú:.¡-¡Par-a, 8l17/)'UU,k'J<ta JI !P6l1<:<1! 

G?c"C,:I'(}{'?~ a4. QQY¡97.1'f,C..:t&,(/)<ac, 8J~m.a;¿'N.'á, JI ylk): 

-

ARTíCULO 10. - Si pasados DOCE (12) meses desde la, fecha' de recepción de 

los fondos para la ejecución del Subcomponente detallado en. el Articulo P 

de la pre~ente resoluci6n, el organismo' ej acutor .no 1.os hU~iese Utilizado' 

sin que mediaren causas atendibles, dichos montos quedarán, sujErto3 a la 

reasignación por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

del MJ:NISTERIO DE AGRICULTORA, GANADERÍA Y PESCA, para la, implementación 

de otros Subcomponentes. 

ARTÍCULO 11. - El no cumplimiento en la responsabilidad, d'e ej ecuciónde ' 

cualquier componente, o parte de él r de un, organismo o pEirsona con'respon"';, 

sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la impl~mentaci6n 
""""'. 

de los' sucesivos PROGRAMAS OPERATI\VOS ANUALES.' 

ARTÍCULO 12. - La SECRETAR1A D~..)iGRICtJLTURA( GANADERíA' Y PESCA dÚMINISTE-, 

'RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho,dédisponer de
.' '. .".. . 

los sistemas de f.iscalización que e3time convenientes, a~canz'arído dicha' 

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar benefi'C'iadas~:~:i:~ por la ejecución del PROGRAMA OPERATI.Vo' ANUAL 2013, a !icrs. efectO's decons,:, 
. . , . 

, , ~• I.---, tatar la real aplicación de los recursos del FONDÓESPBCIALPEL.TABACOy 

, 1,1,7 01 1<0 ,,'~,,_<>O":> . I 
verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 


ARTÍCULO 13. - El monto aprO'badO' pO'r' el ArticulO' le de la ,p'reserite(resolu- ' 

, ~. , ' , 

ci6n deberá debitarse de la ,Cuenta Corriente N° 53.367,/14, del BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Hayo, MAGP. -5 .200/ 363;'L. 25. 465-FET

REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corriente Rec,audadoi'aN°28610061/72 ~ 
,r' 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 1960,: Goya, provincia de' CO

. ; ~ :::~NTES perteneciente al INSTITUTO PROVINCIAL . DEL TABACO de.diCMProVin

\'\ ..;!¡ AR TÍCULO 14. - El monto acred i t ado en lO cuenta teé• "dad,,,• mendonada en 

_ ~\~ el artículo precedente, será transferido a laCueritaCorriejlte,!{0132029/2 / 

.~. \~-- ~ 
" 
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. . . 

del BANCO, DE CORRIENTES S.A. - Sucursal Goya, Provincia >de. CÓRRIENTES, 

r. AS' perteneciente al organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en el Arti-

V/- '\ culo 10 de la presente r~soluGi6n. 

~ ARTÍCULO 15,- Regístrese, comunique:se y archívese. 

2, í 9SAGyP N° 
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5er:relBriO ~e Ag¡tculluca, Ganadefla YPesca 
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